
BOJA núm. 40Página núm. 50 Sevilla, 1 de marzo 2006

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2005), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguientes:

0.1.15.00.01.21. .77401.76A .5.

En la siguiente relación se indican el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:

Huelva, 18 de enero de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2005 hasta 31 de diciembre
de 2005 (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (convocatoria año 2005), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.15.00.01.29. .77400 .76A .7.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Málaga, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agro-
alimentaria, por la que se hace público el reconoci-
miento del Pliego de Condiciones para la Certificación
de Bocinegro, Urta, Pargo, Corvina, Borriquete y Dora-
da Salvaje, como Sistema de Calidad al efecto de la
certificación de dichos productos para el uso de la
marca Calidad Certificada.

Como consecuencia de la solicitud formulada por la Cofra-
día de Pescadores de Conil de la Frontera, para el recono-
cimiento del Pliego de Condiciones para la Certificación de
Bocinegro, Urta, Pargo, Corvina, Borriquete y Dorada Salvaje,
como sistema de calidad al efecto de la certificación de dicho
producto para el uso de la marca Calidad Certificada, con
fecha 24 de enero de 2006, por esta Dirección General se
ha dictado Resolución en la que se reconoce dicho Pliego
como sistema de calidad al efecto exclusivo de la certificación
de Bocinegro, Urta, Pargo, Corvina, Borriquete y Dorada Sal-
vaje para el uso de la citada marca. Todo ello conforme al
Decreto 242/2001, de 6 de noviembre, por el que se regula
la marca Calidad Certificada para los productos agroalimen-
tarios y pesqueros, modificado por el Decreto 269/2005, de
7 de diciembre.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- El Director General,
Ricardo Domínguez García-Baquero.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 17 de febrero de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los enfermeros de los servicios y unidades de
hemodinámica, perfusión e histocompatibilidad de los
Hospitales del Servicio Andaluz de Salud, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical SATSE ha sido convocada
huelga que, en su caso, podría afectar a los enfermeros de
los servicios y unidades de hemodinámica, perfusión e his-
tocompatibilidad de los Hospitales del Servicio Andaluz de
Salud, los días 1, 2, 3, 8, 9 de marzo de 2006 desde las
8,00 horas hasta las 11,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-


